
Auto In te r No. 2067.
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

1.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pueda quedar a la demandada LUCERO SARRIA 
GARCIA adelantado por la señora YOLIMA JANET ROMERO en el proceso 
que cursa en el Juzgado 12° Civil Municipal de Oralidad de Cali, bajo la 
radicación 12-2015-1362.

2.- NO ACCEDER a decretar el embargo de los remanentes de 
propiedad del señor JAVIER OCAMPO RODRIGUEZ, toda vez que la 
obligación que se cobra en este proceso al citado señor, se está 
tramitando ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de Oralidad de Cali, 
mediante proceso de liquidación patrimonial.

Líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2012-00853-00 (25)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r\

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09-Noviembre-2018

V
Secretaria



sust No.____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de 
Oralidad de Cali-Valle.

2.- POR SECRETARIA córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.

3.- AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por la 
apoderada de la parte demandante, correspondiente a la cancelación de 
gastos de curaduría.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017-00467-00 (09)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 09/Noviembre/
2018

Juzgados de E|pcnri|j^ 
Civiles Municipahj



Auto sust No 0005167.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En oficio que antecede, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Buenaventura, solicita copia de la demanda junto con sus anexos, 
sentencia, liquidación del crédito y requiere notificar a la parte 
demandante de la existencia del proceso que se adelanta en ese 
despacho.

En vista de lo anterior, se procederá a remitir al Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia de Buenaventura, copia de la demanda junto con 
sus anexos visibles a folios 1-9, sentencia a folio 29 y respaldo para que 
proceda a realizar el trámite pertinente, informando que a la fecha no 
existe liquidación del crédito, por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Buenaventura.

2.- POR SECRETARIA remítase al Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Buenaventura, copia de la demanda junto con sus anexos 
visibles a folios 1-9, sentencia a folio 29 y respaldo para que proceda a 
realizar el trámite pertinente, informando que a la fecha no existe 
liquidación del crédito.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2017-00273-00 (35)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09-Noviembre-2018
II17joos a e  EJecuc 

'-es  MunlcJ
V  to riosEdua dnSilva ---------------------------— —----------------------
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Auto sust No.u Ü U J " t i ____
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

1.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de

2017, OFICIAR al JUZGADO VEINTICINCO (25°) CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI-VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales 

que reposan en la cuenta del despacho a este juzgado, que le 

corresponda a la demandada LUCERO SARRIA GARCIA con 

C.C#31.937.096 dentro del proceso que adelanta la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOTRAEMCALI, bajo la radicación #2012-853.

2.- UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales en la cuenta del 

despacho convertidos por el Juzgado de Origen, se procederá a resolver 

la solicitud de títulos.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez
JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 09 de Noviembre
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00853-00 (25)

de 2018

_______________Sqm*



sust N o .______________
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Nueve (09) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2015-00432-00 (09) En Estado No. 196 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 09/Noviembre/ 
2018

juzgados de Ejecución
Civiles M unicipales



OOOSivi
sust N o .______________

JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veintidós (22) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00263-00 (22)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha:09/Noviembre/
2018

Juzgados de Ejecución
--------------------------------------------

Ca. Secretaria 
Secretario



0005190
sust N o .______________

JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

i ÑOS ORDOÑEZ
En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Fecha 09/Noviembre/ 
2018



Auto sust No.__________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

AGREGAR y poner en conocimiento el anterior despacho comisorio 
No. 100 fechado el 14 de Agosto de 2018, diligenciado sin oposición.

NOTIQUESE,
El Juez

CECILIA EUGE JOS ORDOÑEZ
Rad. 2018-00305-00 (30)

s( JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09 de Noviembre de 2018

RESUELVE:

Sqm*

V



9 U 9 i  I  «  ■ ____________________________________________________________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, se procederá avocar el presente proceso.

Por otra parte, el apoderado de actor allega el avalúo del vehículo 
secuestrado para su respectivo traslado.

Por lo anterior y como quiera que el avalúo se encuentra conforme a 
derecho, se procederá a correr su respectivo traslado.

Así las cosas, el Juzgado

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Cali- 
Valle.

2 - Como quiera que el avalúo del bien inmueble con matricula No. 370- 
501736, se ha presentado con las formalidades del art 444 del Código 
General del Proceso. Por valor de $12.380.000, córrase traslado a las 
partes por el término de tres (3) días, término durante el cual podrán 
presentar sus observaciones.

NOTIQUESE,

RESUELVE

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00305-00 (30) r aSqm* JUZGADO 3o CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 09-Noviembre- 
2018



sust No. ".......... ...
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00184-00 (30)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 09/Noviembre/ 
2018



Auto Inter No. 2064 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTNCIAS
Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho

2018.

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición interpuesto 
por la apoderada de la parte actora, contra el auto interlocutorio 
No. 1823 de 03 de octubre de 2018, reforma la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante.

Sostiene la recurrente que el interés de mora del 01 de julio de 
2013 a 24 de agosto de 2016 es de $595.905,oo; el interés de 
mora de 25 de agosto de 2016 al 04 de julio de 2018 es por valor 
de $380.377,oo; mas el capital arroja un total de $1.700.194,oo, 
menos el abono por título judicial de $900.737,oo, deja un saldo 
de mora a 04 de julio de 2018 de $75.545,oo, y no se alcanza 
hacer ningún abono al capital, por lo que solicita se reponga el 
auto atacado y se liquide los intereses de mora desde el 04 de julio 
de 2018 con el capital completo sin imputarle ningún tipo de 
abono.

De la revisión del plenario, se observa que le asiste la razón a la 
peticionaria, pues la suma de intereses moratorios hasta el 04 de 
julio de 2018 arroja un total de $976.282,oo, luego entonces el 
título judicial por valor de $900.737,oo, entregado no logra cubrir 
la total de intereses moratorios, por lo que habrá de rehacerse la 
operación aritmética y se liquidaran los intereses moratorios desde 
el 05 de julio de 2018 en adelante con el capital ordenado en el 
mandamiento de pago.

Conforme a lo anterior, habrá de revocarse el auto interlocutorio 
No. 1823 de 03 de octubre de 2018, que reformó la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, rehaciendo la 
operación aritmética y liquidando nuevamente el interés de mora 
desde el 05 de julio de 2018.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- REVOCAR el auto interlocutorio No. 1823 de 03 de octubre de 
2018, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia



2.- REFORMAR la liquidación del crédito, presentada por la parte 
actora, quedando de la siguiente manera.

Capital $ 723.912
Interés de Mora 01-07-13 A 24-08-16 $ 595.905
Interés de Mora 25-08-16 A 04-07-18 $ 380.377
Abono por título 04-07-18 $ 900.737
Capital $ 723.912
Interés de mora a 04-07-18 $ 75.545
Interés de Mora 05-07-18 A 31-07-18 $ 45.112
Total $ 844.569

NOTIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGE
Rad. 2013-00661 (07)
jp.

NIA BOLANOS ORDONEZ

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

196 de hoy se 
partes el auto

En Estado No. 
notifica a las 
anterior.

Fecha: 09-NQV-2018
__________________



Í)0u5i95
sust N o .______________

JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGE )LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2016-00130-00 (09) En Estado No. 1 9 6  de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

F e c h a :0 9 / N o v ie m b r e /

2 0 1 8

/u fados de Ejceut(o ,
fn r es - -n



Auto SUSt No. _____P r  | 7 -
JUZGADO TERCERO C IV IL  MÜlSÍItlPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) ISABEL HURTADO RENGIFO 
con T.P 166.914 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIQUESE,

Rad.2014-00120-00 (30)

RESUELVE:

Sqm*

r JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09 DE NOVIEMBRE DE 2018

gados de Ejecución

S ecretorio y



Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede la adjudicataria, solicita el pago de la suma de 
$4.429.941 por concepto de impuesto predial que corresponde a los 
años 2006 hasta el 2018 y el recibo de megaobras, a su vez aporta el 
arancel judicial a fin de que se expidan cuatro juegos de copias para el 
registro de la adjudicación.

Por lo anterior, es preciso indicarle a la peticionaria que la suma a 
entrega es $4.391.269.75 que equivalen al impuesto predial de los años 
2006 hasta el mes de septiembre de 2018 (diligencia de remate) 
incluyendo las megaobras, los cuales serán cancelados a la adjudicataria 
de la siguiente manera: se fracciona el título #469030002263159 por 
valor de $4.391.269.75

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo número del 
depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, atendiendo al principio 
de celeridad, se ordenará que por Secretaria se identifique el número de 
depósito judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 
entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de 
$4.391.269.75 a la adjudicataria.

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante, solicita el pago del 
saldo del remate y allega autorización.

Es preciso indicarle al peticionario que a la fecha no existe constancia de 
entrega del inmueble objeto de la Litis a la rematante, por lo se hace 
necesario requerir a la adjudicataria para que informe si a la fecha el 
inmueble rematado ya fue entregado y a su vez acredite el valor 
de los demás pasivos que soporta el inmueble si a ello hubiere 
lugar.

Una vez acreditado lo anterior, se procederá a ordenar la entrega de los 
dineros a la parte demandante.

Así las cosas el Juzgado,

RESUELVE:

Auto Sust No.0005163
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

1.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito 
judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y entregar 
la orden de pago del depósito judicial por el valor de $4.391.269.75 a la 
adjudicataria MARIELA GUTIERREZ PEREZ con C.C#31.270.523, el 
siguiente título judicial;

469030002263159 18/09/2018 $ 10.250.000,00

Se fracciona en: $4.391.269.75
Para ser entregado al 

adjudicatario
$5.858.730.25



Líbrese la orden de pago correspondiente.

2.- EXPIDASE por secretaria, los cuatro juegos de copias auténticas 
de los folios descritos en el memorial que antecede.

3.- REQUERIR a la adjudicataria para que informe si a la fecha el 
inmueble rematado ya fue entregado y a su vez acredite el valor 
de los pasivos que soporta el inmueble si ello hubiere.

4.- Una vez acreditado el valor adeudado, se procederá a ordenar la 
entrega de los dineros a la parte demandante.

NOTIFIQUESE,
La Juez

Sqm*

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2006-00171-00 (11)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado 196 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 09-Noviembre- 
2018

Secretaria



Auto sust No. 0 0 0 5 1 6 5 .
JUZGADO TERCERO C IV IL  M U N IC IP A L

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita el 
pago de la suma de $2.830.000 que corresponde a las costas del proceso.

Por lo anterior, es preciso indicarle al peticionario que no hay lugar a ello, 
toda vez que mediante auto #1377 del 27 de julio de 2018 en su parte 
considerativa se indicó que "las costas del proceso se encuentran saldadas 
en su totalidad".

Así las cosas el Juzgado,

NEGAR lo solicitado por el peticionario, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto.

NOTIQUESE,
La Juez

Sf JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 1 9 6  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09 DE Noviembre DE 2018

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDONEZ
Rad. 2011-00248-00 (01)
Sqm*

V



Auto sust No. 0005157.
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede el adjudicatario, solicita el levantamiento de la 
medida de embargo sobre el vehículo de placas HDW-842 ordenada por el 
Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de Cali-Valle, toda vez que el 
proceso que se adelantó en ese despacho se encuentra terminado por 
desistimiento tácito.

Sin embargo, es preciso indicarle al peticionario que debe retirar los oficios 
de desembargo del proceso que adelanta Multibienes ltda contra el aquí 
demandado que cursa en el Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de 
Cali y diligenciarlo simultáneamente con los librados en este proceso; toda 
vez que no es del resorte de este Despacho ordenar la cancelación de 
dicha medida.

Así las cosas el juzgado,

NO ACCEDER a lo requerido por el adjudicatario, por lo antes dicho.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2013-01180-00 (22)

7 \Sqm* JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09-Noviembre-2018

Curití.y ' '•
Secretaria



Auto de Sust 0005175

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho de 2018

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, 
interpone recurso de reposición contra el auto interlocutorio No. 
1987 de 23 de octubre de 2018 que decreta la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.

Ahora bien, revisado el plenario se aprecia que el auto atacado de 
23 de octubre de 2018 se notificó en estados el 25 de octubre de
2018, por lo tanto, los días del de ejecutoria para recurrir la 
providencia corrieron el 26, 29 y 30 de octubre de 2018, luego 
entonces su escrito de reposición allegado el 01 de noviembre de 
2018 es evidentemente extemporáneo.

1.- RECHAZAR el recurso de reposición contra el auto de 
sustanciación No. 2983 de 04 de julio de 2018, por extemporáneo.

NOTIQUESE,

RESUELVE

CECILIA EU( LAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00137 (04)

La Juez

jp.
JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 09-N0v-2018

Curios £úua
fíprrptaria
\xun ■ (i o SiIvq y



9U31
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil Municipal de Oralidad 
de Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

/

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00028-00 (35) En Estado No. 1 9 6  de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Fech a 0 9 /Noviembre/ 
2 0 1 8

V Secretaria /
V  y



SUSt N o .________ UUUVO.VU
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

0005186

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017-00765-00 (09)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

r\

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha:09/Noviembre/
2018



0005187
sust N o .______________

JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2014-00099-00 (09)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 1 9 6  de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fech a 0 9 /Noviembre/ 
2 0 1 8

'gados de Ejecución 
! vi los Municipales



sust No.____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017-00926-00 (09)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 1 9 6  de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

F e c h a 0 9 / Noviembre/
2 0 1 8

Juzgados de E jecución  
Civiles M unicipales



Auto sust No ■ ''/w i  / /
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante, presenta 
liquidación del crédito, sin embargo de su estudio se desprende que la 
misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, mismo que 
fue modificado mediante sentencia de 06 de julio de 2017, pues liquida un 
capital que no corresponde, además que no imputa el abono ordenado.

Consecuente con lo anterior, se exhorta a la parte actora para que allegue 
la liquidación del crédito dando estricto cumplimento a los dispuesto en el 
art 446 del C.G.P., y lo ordenado en el numeral segundo de la sentencia 
que ordeno seguir adelante con la ejecución.

Así las cosas, el Juzgado

1.- EXHORTAR a la parte actora, para que presente liquidación del 
crédito, dando estricto cumplimiento a lo ordenado en el art 446 del 
C.G.P., y la sentencia de 06 de julio de 2017.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00015 (08)

La Juez

jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Carlos Eduardo Silva t-uno 
Secretaria



Auto Sust No 0005180

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y toda vez que se cumplen los 
requisitos del Art. 444 del C.G. del P., el Juzgado.

1.- Como quiera que el avalúo del vehículo objeto del presente 
proceso, se ha presentado con las formalidades del art 444 del C.G. 
del P., el vehículo por valor de $58.600.OOO,oo córrase traslado a 
las partes por el término de tres (3) días, término durante el cual 
podrán presentar sus observaciones

RESUELVE:

NOTIQUESE

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00442 (13)
jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. 196 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09-N0v-2018
f u f a d o s  d e  E jecución  

------------------------------------------------



Auto sust No._________________
JUZGADO TERCERO C IV IL  M U N IC IP A L

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho (2018).

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, informa 
que da cumplimiento al auto interlocutorio No. 045 del 05 de marzo de 
2015, allegando copia del auto de mandamiento de pago realizado por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura.

Por lo anterior, es preciso reiterarle al peticionario que debe dar estricto 
cumplimiento al artículo 149 del Código General del Proceso, indicando la 
fecha de notificación del auto admisorio de la demanda, del mandamiento 
de pago o en su defecto la práctica de las medidas cautelares, por lo 
anterior el juzgado,

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte acora, para que 
indique la fecha de notificación del auto admisorio de la demanda, del 
mandamiento de pago o en su defecto la práctica de las medidas 
cautelares, de conformidad con el artículo 149 del Código General del 
Proceso.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00966-00 (30)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

y



0005177
Auto sust N o _____

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante 
presenta liquidación del crédito, sin embargo se observa que 
respecto de los intereses moratorios, parte de una fecha diferente a 
la ordenada en el mandamiento de pago, en consecuencia la misma 
no podrá ser tenida en cuenta.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE:

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00936 (12)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: (J9-NOV-2018
Juzgados de Ejecución

Curios Qorrot-aria



Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

Auto sust No. 0 0 0 5 1 6 4 .
JUZGADO TERCERO C IV IL  M U N IC IP A L

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

En escrito que antecede el apoderado el demandante, solicita la entrega 
de los depósitos judiciales que reposan en la cuenta de este despacho 
que se encuentren a favor del presente proceso.

Por lo anterior, es preciso indicarle al peticionario que la suma de 
devolver es $2.246.736.03, que corresponde a la liquidación del crédito 
más las costas del proceso al demandante, los cuales serán entregados 
de la siguiente manera: Doce (12) depósitos judiciales por valor de 
$2.190.579.02 y se fracciona el título #469030002193423 por valor de 
$56.157.01 para un total de $2.246.736.03.

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo número del 
depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, atendiendo al principio 
de celeridad, se ordenará que por Secretaria se identifique el número de 
depósito judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 
entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de 
$56.157.01 al demandante.

Así las cosas el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice, la entrega al demandante MARIO FRANCO LAVERDE con 
C.C#6.524.510 de los siguientes depósitos judiciales;

469030002193424 09/04/2018 $ 176.428,90
469030002193425 09/04/2018 $ 176.428,90
469030002193426 09/04/2018 $ 170.468,10
469030002203822 30/04/2018 $ 187.098,15
469030002219953 05/06/2018 $ 187.098,15
469030002231604 29/06/2018 $ 187.098,15
469030002245923 31/07/2018 $ 187.098,15
469030002250724 10/08/2018 $ 170.468,10
469030002250725 10/08/2018 $ 187.098,15
469030002255865 29/08/2018 $ 187.098,15
469030002267304 28/09/2018 $ 187.098,15
469030002280476 31/10/2018 $ 187.098,15

TOTAL $2.190.579.02

2.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito 
judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y entregar 
la orden de pago del depósito judicial por el valor de $56.157.01 al 
demandante MARIO FRANCO LAVERDE con C.C#6.524.510, el siguiente 
título judicial;



469030002193423 09/04/2018 $ 178.466.36

Se fracciona en: $56.157.01
Para ser entregado al 

demandante
$122.309.35

Líbrese la orden de pago correspondiente.

3.- REQUERIR al demandante, a fin de que se sirva allegar la 
liquidación del crédito actualizada, toda vez que con el pago de los 
títulos se da por cancelada la obligación con la última liquidación 
más las costas del proceso, allegada al plenario.

NOTIQUESE,
La Juez

GENIA
J311-0C

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00311-00 (25)
Sqm*

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 09 DE Noviembre DE 
2018

V



Auto Sust No. 0005182

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho de 2018.

En atención al escrito que antecede, observa el despacho que en el 
presente asunto no se ha realizado la diligencia del secuestro, razón 
por la cual no es procedente correr traslado al avaluó allegado.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- AGREGAR el avaluó, hasta tanto se realice la diligencia de 
secuestro sobre el bien objeto de litigio

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

IA BOLAÑOS ORDOÑEZCECILIA EUGENIA B<
Rad. 2017-00341(13)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09-N0v-2018

q  Secretaria
Secretario



Auto Sust No. Q 0 0 5 J. 7el
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

1.- TENER POR REVOCADO el poder a la Dra. HILDA DEL CARMEN 
PEREZ ROSAS.

2.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) JOSE WILLIAM ORTIZ 
GIRALDO con T.P. 48.420 del C.S.J, para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGI DS ORDOÑEZ
Rad. 2006-00550-00 (15)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09-Noviembre-2018

-------------------------------
Secretaria
SeCi»UlÍQl'a c<iHo



Auto sust N o ._________________
JUZGADO TERCERO C IV IL  M U N IC IP A L

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede y por ser procedente, el 
Juzgado

RESUELVE:

ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega al apoderado de la parte demandante Dr. MILTON WILLIAM 
KLINGER ORTIZ con C.C#94.374.830 de los siguientes depósitos 
judiciales;

469030002252284 15/08/2018 $ 580.843,00
469030002252285 15/08/2018 $ 580.843,00
469030002252288 15/08/2018 $ 580.843,00
469030002252291 15/08/2018 $ 580.843,00
469030002252293 15/08/2018 $ 1.240.916,00
469030002252296 15/08/2018 $ 580.843,00

TOTAL $4.145.131,00

Líbrese la orden de pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La Juez

ORDONEZ

JUZGADO 3o DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 09 DE Noviembre DE 
2018

| E IZ g .lrfp  f'i
Civil w 1 . -Í°clícfc 

Secretana
J rj

CECILIA EUGENIA BOLANOS
Rad. 2017-00891-00 (24)



Auto Inter No. 2063 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho 2018

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 
de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado indicado 
en el numeral 2o de la referida norma, se observa que la parte demandada 
no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado la misma a 
despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación según sea el 
caso, lo cual hace previas las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 
observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera para los intereses de mora.

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 
presentada por la parte actora.

Por lo expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera:

Letra de cambio No. 01

Capital $ 11.500.000
Interés corriente ordenado $ 1.035.000
Interés mora 02-06-17 A 17-10-18 $ 4.345.505
Total $ 16.880.505

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2017-00823 (09)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 09-N0v-2018

Cario? £y
ciprrptaria



Auto Sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y toda vez que se cumplen los 
requisitos del Art. 444 del C.G. del P., el Juzgado ordenara el 
traslado del avalúo presentado.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- Como quiera que el avalúo catastral del bien objeto del presente 
proceso, se han presentado con las formalidades del art 444 del C.G. 
del P., con matrícula 370 -  170092 por valor de $60.304.500,oo, 
córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, término 
durante el cual podrán presentar sus observaciones

NOTIQUESE,

La Juez

/  /

CECILIA EUGEIN OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00030 (06)

JGEIN
ooo:

jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

- \

En Estado No. 196 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 09-NQV-2018

V. y



Auto sust No OOOjISü
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede el juzgado,

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por el Dr. TULIO 
ORJUELA PINILLA, toda vez que no tiene poder dentro del proceso.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 09-Noviembre-2018

RESUELVE:

Sqm*
Rad. 2003-01007-00 (15)

__*

A

V
Secretaria Caríe



sust No.
JUZGADO TERCERO C IV IL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Siete (07) de Noviembre de dos mil Dieciocho (2018)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de Oralidad de Cali- 
Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA E LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017 J9 ) En Estado No. 196 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Fecha:09/Noviembre/
2018

06 ClrrurlAn


